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Mensaje de la Presidente Municipal 
El H. Ayuntamiento 2021-2024, hemos aprobado que las publica-

ciones oficiales sean también a través de esta Gaceta, como ór-

gano de difusión de los ordenamientos de la Ley Orgánica del Mu-

nicipio del Estado de Zacatecas y las demás disposiciones legales 

que así se requieren; dando cumplimiento cabal y además man-

tener informada a la población, acerca de todos los acuerdos 

que de manera administrativa contribuyen al buen funcionamien-

to de este Gobierno. 

 

Juntos renovando Juchipila. 

 

 

Maestra María del Rocío Moreno Sánchez 

Datos personales: 

 Domicilio particular 

 Huella digital 

 Situación civil 

 Datos financieros 

 Teléfono particular 

 Historial médico 

 Tipo de Sangre 

 Ideología 

 Hábitos y gustos 

 Preferencia sexual 

 Folios de documentos 

 Información patrimonial 

 Firma y/o rúbrica completa 

 Otro dato con que se pueda iden-

tificar o hacer identificable al titular 

Aviso de Privacidad: 
 

Los datos personales que puedan 

aparecer en esta Gaceta, tienen au-

torización previa de sus titulares 

para hacerlos públicos. 

En todo momento podrá ejercer sus 

derechos ARCO en la Unidad de 

Transparencia. 

En esta Gaceta no aparecerán los 

siguientes datos personales, a me-

nos que exista obligación fundada, 

ordenamiento legal o se requiera por 

bien social y/o urgencia: 
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47  
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Acceso a la información 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Algunas Funciones de interés general: 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 

Fomentar la transparencia y accesibilidad a la información 

¿Qué son los derechos ARCO? 

Los derechos ARCO: Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición, son un conjunto de derechos que garantizan al 
ciudadano el poder de control de sus datos personales. Lo más 
importante en el ejercicio de este derecho es que sólo el titular 
de los datos personales puedes solicitar el acceso, la 
rectificación, cancelación u oposición, siempre que se 
encuentren en un sistema de datos personales. Por lo tanto en 
este tipo de solicitudes será requisito indispensable que sea 
acreditada la personalidad del solicitante o bien la del 
representante legal.  
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Profesor José Amílcar Sosa Sánchez 

Secretario de Gobierno 
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José de Jesús Enríquez Ruvalcaba 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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